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SE PIIBLIGA LOS MARTES, JUEVES, VIERNES V DOMINGOS;,.

Las leyes j disposiciones^generalés del Gobierno, son ; , Inmediatamente que los Señores Alcaldes y Secre-t Los Señores 'SecretaTibs^'cuidíaTán bajo su más ex- 
oblig'atorias para pada capital de proyipcia desde que se tarioa reciban este Boletín, dispondrán qiié Se fije i ttiOtá responsabilijiad de.consery^r Io3, números de.^^^te 
publica oficialmente en ella, y desde cuatro dias despues i un ejemplar en el sitio de costumbre, donde perman j JBoletin colecciÓnadós oridfenadamente ’ para su encua- 
para los deniás pueblos de la misma provincia. {Ley dé 3 < necerá hasta el recibo del número siguiente. , , 1 demacion, que deberá! ¡verificarse ah final dé - cada año 
deSowMbrede 1837.) f • económico. i

ITARTE WICIAL.

SEGUNDA SEGGION

- DIRUTAGlO^í PROVING!AL
DE VALLADOLID, n 1

Sesión ^ei día 21 de FeSreró de f872i

Pbesidencia: pEi,, Sa. Alonso García. '

' ^Srès.: P? Álortso.== Arévalo (D. Fer^ i 
' hahdoy.==Domingi)éz.=5Mirañda.=:Tor;-1 

^^re.^!báñéz.==ttérrerÓlí=Tórres.==Gon'' 
’ * zaiez óárcía.==Cruz Alóhsó.==Pinilla.==

Vargas.=Santana.=i=:Veláscb.'=í Góadrir 
Ulero. = Va ldés. = Marquina. = Alonso 
Pesquera.^ Alvaréz.=a>4húe.= Melero. 
^Villamandos.—Tablares. , J

Seabriólasesiona. las once: de la 
■ mañana. y leída el acta de la anterior : 

fue aprobada, i i ; : ' « b ■ ;
Acto continuó sé 'dio'lectura á la 

siguiente comunicación del Sr. Gober
nador civil de la provincia: . b : j

«Paíra que el Gobierno de S. M. pue
da llenar, la alta misión queda ley pro- 
wncial establece en su art,. 88 impi-, 
diendo fes infracciones que dé la mis
ma pudieran cometer poR;sus acuerdos 
las Diputaciones provinciales, por er
ror ú otras causas, creí procedente,! 
como su Delegado, dirigir á V, E. en 
23 del actual la comunicación en la ; 
que reclamaba se sirviera V. E. rémi-, 
tirme certificación comprensiva de las^ 
fechas en que habian sido elegidos Vo
cales de la Comisión permanente los 
Diputados Sres. D. Andrés .Dominguez 
y D. Fernando'Arévalo, y los partidos 
judiciales que estos señores y D. .Juan 
Antonio de las Moras, D. Benito Moreno 
y D. Laureano .Alvarez répresentaban. 
La certificación qué V. E. se ha servi
do remAirnie én el dia de ayer, con la 

fecha del anterior, demuestra que no 
teniendo sin dudír presente la Exce
lentísima Diputación la prescripción 
taxativa dél art. 58 èn su parte prime-

rá, entre los Sres. Diputados hombra
dos, cuya elección está hecha con arre
glos la loy y deben entrar por lo tanto 
desde''luego-' en el lleno de sus furtcio- 
nesj lo háLsidó Di Benito'Moreno que 

réstáfuera de’áqueHáí Cónefecto, dedí- 
cha certificación, resulta^ que D. Andrés 
pominguez, . elegido Diputado por el 
4.? dis^^q del partidp judicial, de Me- « 

i^*?.?)i?f:iftpsÇCo»..lQ; fué p^ra Vocal de 
¡ ja Gomisipn pérmane.nte en la sesion • 
dé i23 ¡de Eebrerp de 187.1, el qqal én- 

ul*’i9¿é,éjérper susTupcippés, y como tai 
J’® .y.enM9 y viene desempeñándolas 

^V^i4? aQ.Mi^^U? fecha; ¡con arreglo a la 
i^y^èA^Wi^'ûQ ap^éreceque elfiDiputa- 

ó4? !^' ^Çpifei Moreno fué elcgido por 
;.®L^\distrito del ya cjlado,parti.,dpqu- 

dicial de Riosecq, por manera que eh 
la elección de este, Sr.. .Diputado para 
Vocal de, la-Comisión permanppiej, o 
V. E. no ha Reñido presente, por un.ol- ‘ 
vido iuyolpatarip fe prescr.ipcion, ter? ' 
æ*9®”!® ^9.ÍRrl. 58, de la, ley prpvipciál 

.que; prohibe puqda haber en la Comi
sión mas dp un Vocal .ele un mismo par- 
.D^P judicial o a sabiendas lo, ha!,verjfi- 
cado, contrariando su letra y espíritu, 
!° 9,ual,‘¡maginarlp j5¡quier^ seria una 
ofensa, atendiendo ai respeto, profun-' 
do que V. E. guarda siempre á las 
UÍápóáiclóñeslegales y sobre todócuan- 

' dó su texto está tari claro como el ar
tículo que nos ocupa. Válido, legítimo 
y egecutable desde luego el acuerdo 

, de V. E. respecto de la elección quei 
para Vocales de la Comisión perma
nente há hecho en los Diputados seño
res D. Juan Antonio de las Moras y 
D. Laureano Alvarez, me reservo hacer 
uso del derecho qué la ley provincial 
me concede en su art. 9.’ respecto del 
nombramiento del Sr. D. Benito Mo- 
reno por pertenecer al partido judicial 
de 'Medina de Ríoseco, por el que fué 
elegido con anterioridad D. Andrés 
Domínguez, que ha venido y viene 
éjerciendo el cargo de Vocal, sin que 
pueda pVivársele de la posesión en 
que se halla sino en los términos y en 
él período que la ley determina. De
seoso por mi parte de marchar en

completa armonía con e^a respetable 
Corporación, y de no hacér uso jamás, 
á ser posible, de la facultad suspensiva 
y demás que la mencionada ley me 
concede, me- dirijo á V. ' E. llamándole 
la atención sobre la infracción mani
fiesta de la ley que contiérie el'ácúérdó

; relativo á la elección de D. Benito Mo- !
. reno,; y temonJo presente las ,djsposi^ 

eiones jde aquella excitó ;! V.'E/ pqri 
! que volviendó sobre este extremo del 
acuerdo se deje sin efecto eligiendo a 

‘otro-Sr. Diputado en quien; nq conh 
curra impediihento legal para ser Vor i 
cal de la Gomisioni permanente.; Del 
reçibo de .la presente coinunicacion 
espérai que V. Ë^ se; servirá dárme e^ , 
oportuno aviso. Dios güàrde á V; ? E. 
muchos años. Valladolid í26 de Febrero 
de 1872. =aPedro Oller' y- Cánovas.=: 
Exqipa. Piputacion provincial.»

í Terminada la lecturaide'la anterior 
comunicación 'se dió de fe proposición 
siguiente: j b ;

«Los Diputadús que suscriben/oida 
la lectura dé la cóínühicácron der Sé-

' ñór Gobetfiadárdé la protincia y cori- 
siderando: ' ' ’ - - ;

t® Que el acuerdo de la Diputa-- 
cion provincial a que el^S. Gotérna- 
dor se contrae,, recae en^ un asunto 
que, según el art. 8.'’ de la ley provin
cial, es dé la competencia exclusiva tie 
la Diputación y que estos, según el 50 
no pueden ser suspendidos, aun cuan
do en la forma infrinjan alguna dis- 
posición legal.

2 .° Que; por lo tanto la amenaza 
de suspensión que, con referencia al 
párrafo 6.° ári. 9.° de la ley„ hace el 
Gobernador, es improcedente é ilegal, 
supuesto que la facultad de suspensión 
concedida á aquel está limitada á cuan
do proceda con arreg^io á la ley y en el 
caso actual la suspensión está clara y 
terminanteménte prohibida.

3 ." Que tampoco en ningún modo 
procede la reforma del acuerdo, elcual 
se ajusta estricta y rigorosamente á la 
ley, supuesto que ño existe entre los 
Diputados D. Benito Moreno, y. D. An
drés Domingues la incompatibilidad

* qüé iél'Góbérhádór supone,' porque si 
bien es ciertó que ambos fueron ele- 
gidós pórp distritos que formaban 
parié'del "pártido judicial dé Ríose
co, lo cúál h'üíbiése héchó incómpáti- 
ble entónoes: su presencia en Ma Go- 

i mision según el art'.68 de fe ley, no 
lo es menos que, restablecido después 
el partido judicial de fe Mota.del Már- 
quésphaírisido agregados a él lód^s' tos 
pueblos, 'ínfenoS: uivo, que formán'el 

: distrito de' ViUárdefrádosp dejando de 
( forma aparte del de Rioseco, b - , ■

5 4.*Jr Que pon esta circunstartcia los 
DipujbadQ8 JMrfreno ry: Dominguez! ho 

Tepf^SQntan ya,:,^ea qual ^fuere el; con- 
£ HTFAP P^’^íl*\B PP^^<^® .8^9®! f^i ?3?g‘^Oi 
- r^^VteJ MllíiSi^ *-^í

i de Bjps.^P ;el|Uoq.y; al ;de,,fe, Afp^^iel 
^^-^ J R^®d?^’'^ •apreciar fe existencia 

¿dejqna incampalibilipad ^Jiy,qpç tener 
en cuenta la capacidad del elegido pre
cisamente en el momento de la elección 
y'óo''‘arít'és.''

5 .’ Que’el Gohernador enl su co
rnu nlcaclóñ, isí bien hace mérito de la 

‘¿ápabidád dé los bípuíadós Moreno y 
DómingUez,’ cuando fueron elegidos 
para formar parte Üe esta Corporación, 
ómiié la circunstahciá antes expresada 
por virtud 'de fe' cual^fe capacidad 
electiva dé aquellos ha sulriilo una 
profunda modificación, lo cual háce 
presumir que nó ha tenido présente 
esta circunstancial pUés no es posible 
de otra suerte sUpoftér, sin causárle 
gravé- ofensa, qué á sábieódáá'íhubiése 
acusado ,á la Diputáéióói dednfringir 
la ley, de cuyo incontrovertible pre- 
cepto se deduce precisamente todo’ lo 
contrario de lo que el Gobernador 

's'oponé.r - ■
6 .® Que tal vez el Gobernador ha

ya sufrido equiypcacion involuntaria 
,,al estaippar iQ.s-noUibreSjdé fes Dipu- 
tadps Morenq y Domínguez, queriendo 
decir Doinipguez y Arévalo, porque 
efectivamente existe entre De Andrés 
Poiniipgue|s,,y D. Fernando Arévalo 
upa, ¡nconapatibilidad legal qué impi
de fe;perpiauepcia de ambos en la Go- 
mfeiop provincial, porqueaun cuando 
el uno fue elegido por un distrito de
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Tordesillas y el ótro por üno de Rio
seco el restablecimiento del partido 
judicial de la Mota del Marqués, al cual 
pertencen los pueblos de aquellos dis- 
tt^Jos, les hace ho^'l^epresentanle^.^el 
ÍiiJmo partido y crea por minisWiJo 

ella 4cy uña incompaühílidaJ qup an

tes no,existía.
íW * \ ^bef ladey dispone ciara, exjplí-, 
i^fyWknÎhabï é’hiñíochííí^l ^^ 

no consiente duda, ni permite interpre
tación alguna, que en la Comisión no 
haya mas de un Diputado del nai^mo , 
partido judicial sim'teferirse al m^- ; 
mentó de la elección sino ¿^ todds^lo^ • 

• dé là éxiíténcia legal de aquel ctierpo, 
de lo cual se deduce si el senlido comith 
es ana verdad que en ningún tiempo 

. es díoitaivla e^visténeia: eniíejftGoimiáion j 
‘'^ de áóísT3ij^(ádóy dé fijó hi^mó j^ rtidó. 

0’ ; 8ex:- QUej.eaiun; prtnciípiozincantfo-;;
troverlible constantemente aplicado 
en todos los ramos dé la administra- 

j.cÍ9jñ pública, el.de qpe J^&ijp.cpn%Pàtibi- 
.Jida.çlés. Á incapapid^^es^^urteq-su; efec- 
tq fiéfide el .memento■e|>¡ qye se prpdu- 
9Cp.,aun cuando,antes, po.existieijan, y 
¡que. 40,09 pjrq^e.después.¡de elegido 

- para un cargo deja de tener las condi- 
. pipnes qué: lá. Jey exije par^ -su desem? 
, peño' debe,cesar en elyjpor cuya razón 
- ;SÍÍéualquiera díe los acfualesíDipu:t|ados 
..,;Se pusiera en los;iCasos señalados.en la 
¡..parte segúní|a dehart. i22ide Ja Íley 'ce-

i sariia ¿psb j/í^r^ de ser Dipólado yi habr ia 
que declarar vacante,)SU.; cargO iy péo-

, pqdpr, 4> élec,cion parcial siií esperar á 
í dos plazos ofÜinarios dórenóvahloiD '

9.“ Qué está tñisma doctrina sé 
' deducé del ait. ' 8.® dé lá ley electóraJ 
! dófide áé establece cómo principio ger 

néral qué dóminá tóda la matéria de 
’ eleéciónes y se' cottsígná igüálmenté en 
* los’ 14?y lé delà mishfáTey y éñ el 1) 

" de la ínünicipaí. ’
iÓ. Que el mismo art. 58 de l,a,ley

provincial da á entender que pueden 
existir casos en que los Vocales de là 
Comisión provincial dejpn.de pertepé- 
cer a Ía misma antes de la .renoyápion 
ordinaria, supuesto que dispone el .nio- 

'dó de llenar las vacantes exiraordina?
. 'pas, '1as cuales tanto pueden ocurriír 

por yolpntad^el interesado corno po;r 
iqinisterip de la ley* ; .i :

, , l|. Qup .es ¡por la,^^Q ;no inénps
xpntrarip H la jazpn. qup á la)Uy supo:-

, .ner epruo parece hacerlp el (Gioberina - 
. dor ique : unaí ypi, elegidouYbeah dpp la 
. Comiisipo prpyincial PO .Diputado haya 
. de ppi^manecer eo; eL ejercicio de su 

çargp ,b,a,&í® la rénoyacion ordinaria
j sçaq cuajles dupren, las circiUnstauGias ' 

que entre tanto ocurran y que afeeteh'
. 4 su oapaeidad legal. y *

f * 12; Qué por-todo; lo expuesteí es, 
•i llé|add él casó dé tomár en considéra

tion las . escltaciories dél Gobemâdül’, ' 
las cuales sí bien con evidcrilé‘ etror 
endos nombres'no por eso dejári de’

* ser RindadáS y* atcSiddbfes’ en’ cuahlo ‘

judicial de Rioseco.

se dirijén á pedir!él *esif*icto cumplí-^' 
miento de la ley y el remédio del és-
lado anomálO é irregular en que se^ 
ehcüénirá Constituida la Coinisidrí.

, . Faaj|^cl9. i líh^S^náfr, partp,.s.^ppso:. 
^que^ dqnde .existía, ilii? ípco.m,pgtihíli,3ad 
era enlr^ Jos Srq. A/:qy,al;0. y. ,Pqqvq- 
guez, los cuales perlepecian .hoy à 

^’pa^tidó' de laMotajiej Marqués resta- 
. blecído nuevamente. Que si el espíritu 

de .la ley, al prescribir en sn^art., 58 , u r ,
que no hubiera en ja Comisión pro- tendía dár^ele,, Ciio el caso.de ¡que hu-, 
vinciálmasdeunindividuodelmis- íU \-pyonniov, ,<0 11) í í

mo Juzgado, era el de matar la lutluen-

tenia á su. juicio Jodo ,el valpr que, pre

cia que pudiérá hacer en caso contra- 1 i 
rio, por eso él y los demás compañeros 
firmantes de la proposición pedían el 
sorteo entre los Sres. Arévalo y Do
minguez, puesto que la reii^alacion 
del pajudá judicial de la. Mota les ha
bía hecho incompatibles en la Comi
sión permanente'.

Que no se explicaba la causti que 
había podido motivár. la' ppo'áicion 
que el Gobernador civil de la provin
cial hacia al Sr. Moreno, puesto que 
entrp Jos elegidos con él Sres. Alvarez 
y de las Moras, h^abía el mismo,incon-¡ 
venientt* que quería’ evitár el Gober
nador, ya qüé Sé fétrótraia á Tá época 
de la . elecció n pr iihéna .■ Si él Juzga do de'' 
Valoria la Buena no hubiese sido resta- 
bleoidojdPS'Citadoá Sres. Moras y Alva-* 
réz péríenécerían álmismo parllido ju- . 

. dicial y en su.çqnsecuencia no ptydrian ¿ 
ser Vocales de la Comisión permanen
te. Si, pues, aT Juzgado de Valoria se 
l^- conpi^eralja, l^egahqente puniti luido 

4,0 ,mismo debiai consíderarse,. jal de, la 
Mota jdel Marq,uésk y; ény su virtud nó 
hajh? lugar ái indicar, qt^e^se ihabiá 

.Íaltad9;áíla,j.^jí al glégir Índividuosude 
’la Cotnision pfpyjúcial á los Sreisi Mo- 

''•réntí, Morap y Alvarez.'í'J‘ ’i- ■
Spbre la iércerárparteMé la propo

sición' manifestó quei nó podía ménos 
de protestar cénté» la aóléñáká ‘ del 
Sr. Gobernador de‘áhspébdér un acuer
do que se éncónira bá adofriadd de tor 
dos los requisitos légales.’Queda Diplur 
tabiori dçbia défender^ sé déreCho legi
timo. Leyó él aru 50 dé l'ál’pró’viriciaj 
y pómentá'i|dólé“y explíéáWdólé dijo - 
.que eV;acuerdo no‘ pódia sér'’suSpéfidi'i- 
Üb pórqhé‘ éra dfe la éxclusíva com- ' 

‘ pétdhdiá deda Wpú'íáciÓn el qüe ^mof 
■ tiyába él xlebaté, y no se habia Ínfrín- ■ 

gidó líió’gun; precepto legal.'Que aun’- 
■ qüé á la íñistha ley provincial u a 

* ôli*àséfepéciàle's àé h’ubléáé fálí'a'do, en
1 ’ esté' càso< toda vía’ dn'dícaha eí áf€.“’6O '

" Pédímotá la Diputación que Sé sir
va declarar:

1.® Que el acuerdo Jepha ..2í;deW; 
corriente es perfectamente legal Fo' 
misino eh’cuanto á los Diputados Al
varez y Moreno que en cuanto al Di
putado Mprenó,y no há lugar á modi- 
ficarle ^nWí^j^gun sputido.

Y ® Que se deedare incompatible la 
presehéw^n la Comisión de los Dipu
tados Domínguez y Arévalo y se pro
ceda por sorteo á la eliminación 3e 
uno de ellos y á su reemplazo en la 
f^rm^ le^l. 1

3/-—-Quo—xfispetuosajiiente se.llame 
;|í|. atención dpi Sr.’Gobernador acerca 
de la amenaza de suspension del citado 
.acuerdo que su comunicación contie.- 

, nc, la cual pop ser noforiamenle ilegal , 
puede’séV cortáidéra’da 'corno atenta'to- 
riá á las facultades dé éste cueidó V < ‘ en-.‘ • 
afecta en este momento a su dignidad 
é independencia. ,

Valladolid 27 de Febrero de 1^72.,= 
Patricio Torres.==ManéeÍ de la C. Álon- 
so.=¿Manuel ó. Barquín.»

.biAppy^da. en breares; palabras pop el 
;,Sr«>Tprrp,s cpmo, uno de fins h.r.9).aMies 

,,f3e.>iQinô,en.cons,içler,qçipq- i aS ) ■ i. , 
t > Cedida la palabra al mismo Sr. Tor- 
rres para consumíi- el primer turno en 
pro, enípezó'dicicndvKi,que la proposi- 

>éion que acababa Üe léerse compren- ¡ 
día.tres puintoácsencialísímosí^tl." Que 

crio procedía ;.lai,revócaG¡oh-delfácuérdo 
por. estar hecho, conforme á lay;=2.” „ 

i Qua se deelarjana la ¿néOmpalibilidad 
¡ entre loa Sres.i,Arévalo- y Domínguez, 
i =35^1-S.f Que/serndicjue.respetuosanien- 

te/al Sr. Gobernador, que tel acuerdo 
del día 22''no débid. ríi .podia, sérusus- 
pendidó;ní revocado. 1 '

Fijandosé'en ila primerxi' parley dijo, ' 
1: que;no existía: àncorapatibiiidad Íéntre . 

( Jos'Sres^j Miorfeno y Do.minguez, . eomo 
infundadamente suponía el •Goberna- } 

I,dpr, ppeslo qqp j’stpiseqpr ja no,podia 
, ;eop,^idç/:ar§e,Djpuliidp del partido , ju- 
...djcjal^d.e Rioseep Ipd^pyps^ que, oeho^de 

los pueblos de su distrito habii^q .pa- 
.sado.al de |a Mota recientcnieptje res- 
ta^ecído y; uno solo le quedaba en el 
de Rioseco. Qué á la parte río debía 
consider^rsela nr^s linportante que al 

, todo'y que por eso juzgaba, que el .se
ñor Domínguez con los ocho p^chlos 
de su distrito perieñecia á. la Mota y 
que el que le restaba en Rioseco,¡ no 
le podiá revestir del jcarácter ^de^ re
presentante ó perteneciente á este par- 
iVclÓ judicial. Y que fieles "observaJo- 
r'és déi art. ¿8' dé là ley propusieron al 

' Sr. Moreno, porqué ’te cónsiderahan 
' Veídaderó iréprésentante deV partido 

en Rioseco y que entonces én la Co
misión provincial habia dos diputa
dos del mismo partido judicial para 
resolver el asunto.

Pasójá fijarse en el /sórtéb que se 
pretendía entre los citados señores Do
mínguez y Arévalo y elegír el Diputa
do que había de reemplazar al desig
nado por la. suerte y manifestó recor- 
da;ñd(»,eld que 
la Diputación no podia ocuparse de 
mas asuntos que los en él indicados, y 
concluyó pidiendo no se admitiese la 
proposición en la parte referente al 
sorteo entre los señores Domínguez y
Arévalo'.' '

El .Sr. Barquín pidió la palabra y 
obtenida leyó el tercer párrafo del 
artículo 58 y le esplicó así como el 
párrafo últimío dél art.’ ¡S.® de la ley 
éleçtoralj é hizo observar que, la in
compatibilidad habia nacido después 
entre los referidos señores y que desde 
ese mismo njomento la. ley colocaba á 
uno dé fos dos fuera de la Comisión 
provincial. Recordó un considerando 
^el Consejo de Estado; fefbijente á/U» 
caso analago y dijo que la jurispru
dencia sentada por aquel alto cuerpo, 
era la mism.ajqu® quiepen observar los 
firmantes de la proposición; y terminó 

' recliázandó 'la 'impo^fdiob y: ameñázas 
del Sr. Gobemador'civil. '.

No habiendo quien pidiese la pala- 
, bra, en pro ni.,en costra, se acordó la 
votación y pedida la ordinaria fue asi 
a'próbada fá'pVopósiéíbrtJ ' -

El Sr. Donónguez jnanjfesió que la 
situación escepcional,en que se encon
traba, le in|pedia tomar parte en este 
votación y pidtó, constase así en el 

¡qué nó püédéh’^sér süsp'énflidosHos 
acuebdoi de las Dip'tàéiànes. Ÿ conclu- ‘ 

1 yd '''didi éndoque se contestase respé- 
tübsahiéilté ài GbhéVâk'ddr que là Coij- 
potiiéibÔ’ prôcürkbà ’àiérhyrbajuhar 
suS actos a la ley.

Toiho la palabra, en con,ira ;el J5epor 
la. ''forre y empezó na^mfe^tar) do se ba
ilaba conforme con el Sr. Torres^^en 

dáá'apr'eéíaciónés hechas respecto a la 
áüspension^áei .acuerdo, pero .qué él 
Segundo punto de* la proposición refé- 
Ténté á la‘supuesta’iucompatihílidad 
‘érílre los' señóres Arévalo y Dorniri- 
gbez en virtuti Hél restablecimiento

ii

del juzgado, de la Mola, le habla hecho 
toinar la palabra en contra. Que el 
creía cjué lá'ihcornpatibiiidaa no éslá- 

*‘ba ènïrè los señores ittoreho y Dorain- 
' ¿úézfy qué él argumento dé que un 
soh^ púeÜip^ le restaba á este ^r- en el 

' juzgado de Rioseco^ y que en su conse- 
’ cuenéia no debía cónVideráFséle dípu- 
•Íado 'dé 'dicho tíarudó judicial,' no

,acta,/ y así se aoprdo. ,
El Sr. Santana recordó que uno de 

los asuntos q-ue se fija-ban en la convo
catoria, era el de là resólucion dél ex
pediente dell ferro^carrildé;Medina del 
Campo á Zámorap y que opino- a pesar 
de los dias irascurridoSíinoise hubiese 
presentadp.al, despacho;pedia se yemo- 
yiesendps obstáculos.que puilieran jm' 
pedirlo. rir ; í ‘

El Sr. Torres,, corao dndjviidno de la 
Gomisiotrode 'peheiorieSy 1 contciitó al 
,Sr. Sá ntana diciendo' que‘el expedien- 
de se había exira vi ado y que la falta 
de datosy han¡ impedido dar die la men 
á la Comisión tan pronto eprtio esta 
desea ra . ‘ ' • > ' ” ’

El Sr. Séntana rectifico diciendo 
que no había querido" dirigir ningún 
cargo á la Comisión de peticíonés, pues 
desdé luego su poni a queálghn acciden
te ajeno á su voluntad, 11a habían im- 

‘pedído démostraf en este asunto la 
actividad y celó,, áósple^ados .qn todos 
éuantos lé Han sido encómendados.

Séguidamenle se .dio lectura al dic
tamen siguiente de la Comisiop espe
cial dp cuentas provinciales referentes 
al ejercicio de 186*9jj£kl, 18,70.

.,,,piGT[i^MEÇ^,

biese que revisar .un,acuerdo del Ayun- , v • -
tamíento de ese pueblo que lé quedaba del año económico de 69 á 70, ha pro-

La Ppmisiofl. dç, exápi,ep de. c.yi,fi,nlas
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curado Jé?®“'P^ïi^^ Jn enojosa tarea , 
coh.»A4óM.’MÍHÍoÍie¿Wlq.É»é. A&oèÎôi 

tan importante exige.
j.' ^ ’’^ífii^íife "ftWl^tfly !» ! 
practicado, resulta, que los gastos del 
presopheslo provinciabse elevaron en 
dicho año económico y su periodo de 
de ampliación á escudos 37 4.844*492. 
Y los itigresos en igual periodo á escu
dos 4o6 982‘014, según aparece por 
menor esplicado en la cuenta general

..q^ue-afiompama.. •
Todas las cantidades pagadas duran

te este periodo, lo fueron con arreglo 
al presupuesto yétado por la Diputa
ción y aprobado por la Superioridadí ' 

■iy las diféréniés páltidaé tóinadás deD' 
' cápít'üló de ihipreVisibs' vienen acom

pañadas del acuerdo respectivo y de 
las cuentas que-justifican su empleo. <

La contabilidad y documentación) ‘ 
' éspé¿ÍhhnéÓfé en todó ló qúé.á la De- 

positaría ' y Cotitaduiría prqyjnciáles ■ 
Gqr.rjé^Roqde, ,apafecen.copla méSiCÓm,d 
pléta exactitud y claridadi i < v uj c V

Debe sin embargo esta CómVsiou¿ 
exponer alguna», observaciones qqçv 
juzga de interés.

Prííí0¿é‘'V Dñ eT arl..5ycapítplo:2?^ 
de, la seqeioq , 1..’; (ca lianti Jad,es.) aparece 

. ¿ .qn |jbramien|;ó seña la do con :cl número 
t;; 38.y;expedido en 28 de Setiembre de 
’ 1869‘á fávór de D. Pedro, Bómeró,* 

como Diputado provincial y por la
cantidad de 2.000 escudos para entre
garía al Ayuntamiento de Carpio, Con ' 
dPslitfo á-a'liviar en lo posible lá dolo- * 

‘ fóiá ¿ituápion' en qué quédarón los ' 
j vepinq? dé diéjio. Póph|o- con mpuvo

: déLvorai incendio en él mismo el diá' 
20 del citado mes dé Seliehibré, y para

' distfibliirla' équilátivamente.’' entre 
(:'®»lH?’Jó?. M^® :,^hKí^WÍ.RW!VÍ9s yV;

queÓMPU Ph p,0óé sjluácion, ¡por. icoq- 
• secuencia de la - cá/lamidad feféridáíií 

* ‘ debiéndó f ehdii^sP la cortespárídiétrte
’cú’éntá* jústíficáda dé la inverUón de Ía'’'

bacion de la Diputación projvincial.
Al e.xpresado libramiento se acorn- 

paña una certificación de haber rpei- '| 
bido el Ayuntamiento de Carpio la 
referida cantidad de 2.000 escudos», 
pero no consta que les haya dado la , 
inversión para que fueron destinados.

En virtud de no estar debidamente ^' 
justificada la inversion dada á los 2.rôoi 
pscudp3 por el Ayuntamiento de Cúr- 

’Íi?o/ procide'eÜ'áéhli/ de‘*lá'tíomísióh ' 

9up se presenten los justificantes por 
él c'itá'd'ó Ayuptamientó, 'debendo re- 

■•■»?rr'™’í*’?®;®.Í^ 4®*?.?!? P?I"^ ácom.páñar- . 
• íl0S)á:mta cuentaj i 1

¡^e^unda. . Hospicio ^^royinqiaj. Los 
Hfíivk^r®/P®? y li^ra’P’euto,? de.esle.asilo, 

. dqrante/lps,raises dé Julió, Agosto,;Se- 
tiemhréiy Octubre do 1.869, están -fir- 
mados por una sola persona que jes* 
autoriza,con él doble eafíáéteride In-, 
terven.tQr, y Director, tiendo así qué no ; 
desempeñaba por nombramiento de la 
Diputación mas que el de Interventor.

Habiendo tratado la Comisión de 
inquirid él origen dé esta falta de for-

malidad, ha vista que es debida á los 
¡ireBüéDrtes cámbiois^u^i en estosí iúltb- i 
raos años ha sufrido él persohat admi
nistrativo dedos Estable(^iraien|tps. Ep 
éfeejo,. iá Diputación Úe. aquella época 
deseando ''dhPÓmértdar'éí Hospicio ^: 
una persona que mereciese toda su 
confianza, nombró á D. Luis Navarro 
Administrador del mismo en 14 de 
Abril der año 1!869; cuyo cargo de- 
sempéAq sjn speldp, y con un celo dig- 
nfl^dé aplauso. A la vez P. D^eograpias 
Fernández, Médico del Asilo, desempe
ñaba las funciones de Director econó- 
mico!sin nombramiento espreso de la 
pipptaçionj y, en virtud de acuerdo tie 
la Junlia^rCVólpcionaria, que encome«- 
dó lá dirección económica de los ésta-< 
blecirai'entós2 jírovinciales de Benéfi- 

,cencía a lo^ 'Médicos de cada uho de 
• ¡ellos respectivamente. De aquí surgjp- 
ron pritré él‘ Don Deogracias* y el 
Sr. Nava^éd ciertas diferencias pér- 
,sonales por çréerse ambos con las fa\ 

Ueultaidea de. .Director, queriendo des-
cbipeñar útió ' y otro lóS' deberes de 

Veste cargp^.y^ termin¡andp por megí|rse
,los.dus .á susc.rÍhÍE-J®s cuentas con tal 

; ida ráctprtí'd?ltido lugar á que las forma- 
“‘sé~ íá¡n "^sblo e Franco, Secre-

tarió Contador, sin intervención dpi 
Adrajinistrador y Director, como Ta 

óforma de dontabilidad iexije.
*, Esta' Siluacioñ poco formal termiho 
con él nptpbramiento de Director que 

^hiroha< pipqí^ion en 23 de Octubre 
^del mismo año á favor del D. Deogra- 
cias;ípí-éseriídni^o su dimisión el señor 
Navarro.,'.. . / i

Tales sondas datos que la Comisión 
ha podido recoger en prueba de su celó; 

Vsin qud' áea posible aclararles mas; 
portjue los 40? señores referidos, falle-, 
ciert^nOpocoftiéhípo después de aquella 

■ ’fechk.-

,..,En cuanto á las cantidades satisfe- 
..pgas: durante pslQS meses, como tam- 

bierí en el resto del año económico, 
aparecen invertidas, en objeto de «<;?■*•' 
lidad para la Casa Hospicio y con ar- 

í. ''¿‘Bt'-i.re
1 reglo al presupuestó ‘^^^ mismo.

Tercera. Hospital*de01a' ReSÚríréé-* 
cionL ‘Das ^ du'lótas de este estableci- 
miento vierierí formadas con toda exác- 

¿fMuó.i ^9/.obstante, llaman notable- 
’ meq’'® l® ‘®^^ al revisarías las 
crecidas cantidades satisfechas en pago 
deiU iáúmihistróde fúiétlichÁíéhtós- de* 
año económico anterior. La Comisión, 
deseando ' apreciar Con exactitud la 
causa dpi aumento de gasto que se ob
serva en este servicio, y á fin de com
parar lo* qué ha' Cóstadó én años dife- 
Vehífes; páía'form^^ dé ésle ^modo un 
juicio mas segupp sobre.,el valor de 
mismo, ha pedido á la Adthihistracion 
del Hospital los comprobantes de ésta 
cuenta, ó sean los libros recetarios, 
corap tamibien una nota expresiva del 
coste de las medicinas en los 'cuatro 
úllimós años, y éstancias causadas por 

¡ los enfermos en cada, ppo de ejlps. i
Según dichos datos que acompañan 

á este informe y otros que.se han exa- 
minad(4 «ipafece qué én áñas aúteiAd- 
res tuvieron contratado el suministro 
dé:raedi^inas idel Hospitali provirtciaL 
do» ,F;armécéq,ticpy de ¡esta ciud.id qué. 
e prestaban por meses alternados y 

fijando el precio de las recetas, á mi
tad del señalado en las tarifas dq far
macia. Béjotalescondiciohe.s y hablen- 
do habido desd/e, Í .°i dqJulio del 67., 
á 15 de Oct-ubre del -68 en el estable
cimiento 64 875 estancias, importa la 
.cuenta general de médiemasi 80U 27 > 
reales 92 céntimos, saliendo el gasto 
diario por cada enfermo al tipo njedip 
delreal;235 milésimas.' . u

: Por, dUposiciop de la Jqnta revolu
cionaria;; el t5 de'Octubre del 68 

j.se éncárgÓ otro I^r.' í¡'armacéutido de 

dar,por 0' solo .éste,. servicio bajo las 
/mismaS biasesqúe hasia el'dia se venía 

{prestando pordos anteriores, y habiéhf^ 
dole 'desjempeñádo sin interrupción 
hasta, 1.° ide Oclqbre del 69 importó su 
cuenta rçales vellón 405.527*77 para 
101.906 estancias, siendo por consi
guiente el precio medio de cada una 
3 real©» 97^" mii ési más\ '^" ^^ * *' -

Posteriormente la Diputaejon esta
bleció una botica para lodós los esta
blecimientos provinciales de Béneá- 
Géncia y él coste medio por estancia^ 
es de 803 milésimas de real, surtiendo 
ademas de mediçamentos atHospicio y 
Manicomio. i.

Nada; seria de estrañar que el coste 
de medicinas en el dia, que se admi
nistra por cuenta de la provincia, fuese 
menor que obteniéndolas por contrata; 
pero si lo es la diferencia que aparece 
entre el precio medio de estancia del 

año 67 á 68 y 68 á 69; pues siendo así 
q ue durante estgs^os, a ños el segiV iciq 
se efectuó bajo las mismas condiciones, 
aunque por personas diferentes, ésto 
é? fijando^jel valor de las recetas > á: ja 
mitad del precio señalado en el aran*
ce!de farmacia; el tipo medio de es
tancia debiera resultar aproximada

mente el mismo.

(,. Se,^ree^á.ppr 1 potanto quezal formar, 
las cuentas de medicinas del año 68 
á 69 se ha padecido algún error ó ex
cedido los precios del arancel., no ha 
si(|o así en verdad. Esta Comisión ha 
exámihadó diferentes parles de los li-

. Bros recetarios, asi corap las copias ü- 
térales de ellos que acompañan ^ los 

.libra mi erutos pagados en el presupues- 
to sujeto á su ék’ámen, y sé complace 
en reconocer que guardan entre sí la 
posible exactitud, y los precios de cada 
medicamento están puestos con arre- 

, glp ^l arancel, cargando en cuepta la.
mitad de su valor. .... - .

La Gomision no acierta pues áncora- 
prender la cau§á queBiíó ll’ípl'iéar el 

precio de las medicinas del Hospital 
enü^hqqp fi^' áü^Jicomparp-dó con el 

.anterior;v¡v-
En cumplimiento•dé;?M dphpr c^çe 

necesario el hacer presente, que al 
revisar, los libros recetarios, observa 
que cierto número de recetas se hallan 
.autoriKadas por pn hijo ,de| EarmáCCü- 
tico que tenia la contrata de suminis
tros, (d cGal se hallabá á la sazón pres

ta ndo..suáijsér.vicios médicos en el Hos
pital provincial; y llama la atención 
sobre el particq|ar por la ipeompati- 
bilidád én el ejercicio de profesiones 
que de e^ta circunstancia pudiera re
sultar; álvirtududéílo dispuesto en el 
árt."í'4 4® las ÓBdenarizas de farmacia. 

t:- i .fí.i^'ú. . ‘i

Del mismo mpdo considera,indispen
sable el adyet-tir que en dichos libros 
I'ec^tanós, ^¡parecen la rabien<, jecetas 
quécarejeen de la autorización del fa- 
cul^t^tivó correspondiqb^éi^ y^ qlr'as'que 

jlevan t^n solo una riúbrica que no se 
sabe á quien correspbnde. Por cuya 
lazon nó viniendo acreditadas en for- 

Wa^legld^ líls fór*áal<á-que se encuen
tran en este caso, y habiendo sido des
cachadas confra Jo terminanteráente 
dispuesto en él art. 1:9 de las citadas 
ordéhanzás de farmacia, en, s^nfir de 
ésta, Comisión qo constituyen partida 
de ábonó.

H ,.oy.h ü. .
El,, estudio ,, do este e^t-able^Hpi^nto 

de BfeneficenCia íiiuestra que-és de ur
gente necesidad reformar la organiza- 
zacion del mismo, lacual no pu^de ser 
objeto de este dictamen; sinó de un 
trabajo especial y bien meditado sobre 
el asunto.

Hubiera deseado esta Comisión que 
á la cuenta de caudales de los estable

ce indéií^^Jder We"^ se acom
pañará |a de, administración y 9ÓP' 
sumo diario de cada uno de ellos, para 

^’cbmlifobár de ' eSttí míñéra él "tjbé ' las 
• ct^nliJad.e^. dq^víveres ropas:, yjlemás 

utensilios comprados en el año era igual 
á lo consumido durante el mismo; y 
cree de necesidad que así se verifique 
phoadelahle^^V hlLdHíÜdT^

Los establecimientos de instrucción 
pública qhé ’l'a pr'ovíhciá só^síiéné, han 
presentado sus pupp^s, perfectamente 
documentadas y^phre ellas no hay ob
jeción alguna tjUé ópohér.

Tal es el diptámen que ,emite.la Qo- 
misfon ’dé examen dé ciiéhták' déV ‘^ño 
econpipjco.de 18,6Q á, 70 .cuaipUendo 
la tniswn 'que :se le ha popfiado. • :

Sal oír d e Sps i o nes d e la , Di pu la pío n 
de Valbdplid á 27 de Febrero de 1872. 
=Pabló Valdés. —Patricio Torcs.= 
Claudio Sania ha .í=:Miguel AlonsoiPes- 
qhera.=3Pábló'Pihi'lTá.==Ánselhió Alíúe.
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' Cumpliendo la orden de V. S. debt) decirle que-de dos âttïèc'éd'eiiités existéntes él Hespifât próvinciá} dè',la 
Resurrección, respecto al suministro de medicinas desden que el >l^tepíín,rento, fue agregado a'la provincia,', 'aparece
lo^ siguiente - ir'-U- IJ

FECHA. DEL PAGO.
■HI

■ Anb económico'. ‘Mes/ ' Di'a.' Año.

NOMBRE , 
deí Farmacéutico que ha 

prestado el servicio.
Período del,suministro

■ 'íMPORTE' 
delt suministro.

•fíhálé^'. Ceht.s

NUMERO 
de:

' estaúcias.
0BSERVAfcÍÓNÉB.‘ \

, : J ; : Ul- líxíl

1867 á 68 
jUi,..j,i la

Noviembre.

b ,En^ro. .

'5
‘23

67

68

Doctor Reguera 
, J»' '‘OjUel ' 

# , Reguéra
» Ojuel.

»'H •

j868‘ j 69. -

1869 á 70,.
‘1866 á 69/

1868 a 69.
; íí

Í8G9á"70

'1870 á'^n

» 
FebrerOi 

Abril. 
Junio.

• Agosto, 
Julio.

Sétíéliábre.
;.p ■’••

Julio.
; 6 - í r n

V r - ’ 
Marzo. 
Juhfó.

i Agosto; 
^tiejnbre

Marzo.
»

Mayo.
‘"’''•’Ma’izo.

1 Abril.

Pendiente de pago.

» ‘
¿5 : 8
r?8

6

30 
''30

.iSV„
29

31 
'6''^'

31

»

8
'26
. 16 ;

r..

r4>«

»

69¡

69‘-
» 1

7.0

»

i 71

Castos deinslalacion de la Farmacia. ; .

Reguera

» Reguera.
i « > Ojo'ef. 1 < ‘

» Ojuel.
, » ■ ; !R’eguérh'J'¡''i '

Mes de Julio dé 1867.
"•'bi ' dé Agosto^" b. • .«q 

?> •; de-Seliembre* ' i, ¡z 
» de Octubre,, ¿i ¡

ParU él Botiquín. . 
yiés.de Noviembrei

» de Diciembré. “^.P*’’
”í»^ 'de feriefo de 1,868. , 

tfb-'lde Febrer^pi
de Marzo.
deAbrií.' "

Í ^

Qju*^í-
Ibi. a ¿ .

‘Licenciado Gú'zmari

»

»

»

■11 ’

ir.liO

P

»

’i wü¡dé’Mayo."!. tf-i ' ■<■ { 
Mpses id?, Julio y Setiiembre-

» de Junio y Agosto, j 
^)' ' 1.* miud dé Óciübre

BOP. KM '
Gdil

?

’ 4.082 » ' 
•14)225*34 

.) 4 083*33 
.,„.5-920, »

• ; 750 »
"8J04'
5;322'4S- 

; D0.a>l6i5ft. 
jT.A4'SV./..7

5.246*50

: ;S.8'73- n h 
m .-8.8.55*250 

'9.976*50 
'i896*50' ' 

nnUT- .11 f i: ■ <i 
pd80.42Ï'‘92J

- ni8 
' 2666 
,2663

H.?378;
>1

''3658
-3^71

, 4699,
<^498, 

■■4787- 
' 4767n¡ 

i'::4825
iníOO72 

9183'
*■’^'29911'!

■ ■I? '^

,Eás cantidades que se expresan son: 
el líquido, cohrable por los Señores 
larmaceuticos. ;

.16.4^7^,.

' 2-

En el primero^ segundo, y primera 
mitad dél tercer período, no están 
CÓm^ééndidoS ids’ pagos por leche de 
burra, ¡sanguijuelás ni iiistrdraéntos 
ortopédidos, ! ícuyo ¡ importe figura

ibdnci

2.“ nii^ad ^e Octubre del 681 
:Mesde.Noyiernl^p^,. i-j 

» de, piciembre. c .
A cuenta de Eñeró dél d9^ 

Resto de Enero'.
(^^^s de Febrerov . ti i b 'n 

» de Marzpr,..., ,
14‘f)riñverns dias de Abril.

. A cuenta de Abril.
A cuenta.í ni<:unn.:

Í
Rest'd de Ahirih . j jh
Mes;dc,Mayo.

» deJujnío.
» ’jeJuhd?' ‘ ■» iodetAgostoii'qm 
j» , dq Setiembre.

G(i

JO

, , , ’ -uigJ oíitf!'.)
6 •/ 8b ■ 76 s»ruí ¡

! ,0'rmi.no'jé

.Olli? nil

¡110121579'1»
.RBrtfiSfíS, 
.41.569'75

Jifj “OTO

jcí;;3056 
7030.

‘ 838^

Durante pl tercer pertodo^ jSe ha 
cuhíértó él sérvicío de farmacia del 
Manicomio yHdspici*o próviñciU por 
4aidei este’ Establecímiéritb> ' nd fíu- 
diendo puntiializarse su .vafor acéusa 
del ,breye .tiempo en^^quy .se desea 
ésteinforme. , .

7,1 37.,776A22;¡| ?:94Ô0i 
46 5.5.2*7 8,, 1267 8
2'2.‘Í¿^‘87 A
10.550 Áio?
4.ooo> wih

8429,¡
7489 

’ 8090 
;-m.7786

ua

35.3.7.5,*4.5, . 
’" 25.480*27 ' 
¡-‘^■’24íá79*'Ó2‘' 
. ;i23í840*8,00 

' 26.825*87,;

O.I^'JT i l 1

: I'Í 7 il : ti

33.928*56

dnoílé^Sí

Ip1900

; Comparados los, 80.127 pealesj á 
que asciende el cost® .dur,^pte el ppi- 
mer períódo chn las. 64.87,5 estancias 
Rabidas dérarite él ‘mismo, í’esültá el 
precio medio; de 1 real 235 milési
mas por estancia., , , . ; í ;
‘ Haciendo igual comparación con 
los 405.527 reales 77 céntimos, y las 
101.906 del segúrido pénodÓ/résulta 
un precio" dé '3 reales '979 milésimas 
eni cada estancia; y comparando el 

, costç y estancias, del tercer! período 
sin incluir el coste de ..instalación de 

, la farmacia aparece que el coste de 
la estancia hán sido' 8Ô3 'miieáímas
de real. 1.' no

a

1

Ga,slos de personah y compra^,de primeras' materias d¿sd'é 11®'de OciúW6 de, t.&69i ,hasta 3O', de 
' Junio de Í870. . \• • -hlv: -í • r vtnií* 7’ -N " ^’'’^ ' ’

Gáátoá dé personal ^ 'prímci^ás materias desde Í., de Julio ^e[ 70 a 30 de Jumo del 7 !. . . . .

! ¡5(11 >. 1

^^,|60,93?‘.76 
.61.324*08. 

íli il'.'iv >1

74 221256*84

'.,1^216r 
69854

00

1-17.<1

1'52019 ,

Valladolid 23 de Febrero-de t872;±=Antonio Saavedra,=:Por encargo de la Comisipfl,. MarjiinQi.y
ibn

, , Preguntado si ,sc aprobaba, pl. an- 
teriór dictamen se acordó,afirmativa.- 
menté éR Votabiori ordinaria, determi- 
nándose asi bien que con copia certiíi- ; 
cada del mismo se remitieran las expre
sadas cuentas por conducto de la Di- 
recion general de’ Administración al

. jjrribunal .mayor de, las del Reino,para 
su ultimación. . ■

* Acto continuo sé dio léctora 'á la 
siguiente propOisicion: «Los Diputados , 
que suscribeti, considerando que la 

’ désbéntralizaéion administrativa está 
llamada á prodocir múy . favorables; 
resultados para los pueblos y deseando 
que está se practique franca y leal- 
menie con arreglo á las leyes vigentes, 
proponeii á la Piputacion se recomien
de a la Comisión provincial vele cui-

biendp la ley lo que el Seno^^Alpnsb estañan en su lugar, las úndic^cjones 
Pesquera^ mdica^a/no'^e era posible ' def Sr. Pesq’uera, e¿tablec¡éndose como 

‘ ab?ir d^scú'síon ’VotlFe' la *^ proposition ' sb establece diferériclá esencial énGe 
.¡©resentada.-/ ‘ las sesiones ordinarias y las extraordi'

,dad€?samente por,la extricta; observan
cia de la ley provincial de 20 de,Agns¡' 
tó de 1870, procurando mantener a los 
.Ayuntamientos ert el completo ejerci- .¡presentada. / . 
cio de todas las fac,ultpides q^.^l.a^ mis- •«?« fi
ma les atribuye. Salón de Sesiones de 

ja'Dlputacioñ 22 dé FebreVb de 1872.
^j^AJqqsq ,P,esquér.i|, M^rcMinOi, iDící

Bueno, Manuel de la Cruz Alonso.» 
icLa apoyó' el'Sr. cAlo'niÿô Pesquér^, 

creyendo que¡au.nqne se presçr;ibtaicn 
Ía*ley que en las £,”^7 • 
ria^’sé oéúpa'séwi 16'4’sénores Di^utá-l - 
id p s i d e , 1 os a s u rí t o s jde si g n a d os 1 pr é y i ^ -,, : 
mente en la .convocatoria, opin^aba^que , 
esto ño podia obstar para que en casos ^— —,—---- -^;— — ¿ . 1i • - |
urgentes-se 'ocupésé -la Górporácion?; de resolvería lo qüe jirbéediesé, sin pey- .

¡j El ^r. lA’lÓ^ man.ifpsl,ó<iq4e,sj, bien

I
 la ley prescribía que^éin, (a çonyoçatq- 

ría á sesiones, extraordinarias se dé- » 
Piéz ^’‘‘termWaáén lc>4 asuhidsp je qdé fa Pipu-
iJaciori débia.oc.0parse,: no prohibiá:ter- .
, min,anteipentpqu?-)Se trataae dpi Qiroj.^

ViDinv El Sr. Torres dijp que siendo la Co-'''
Sesiones extraordin^-'T raisióh 'provi’nciat“lâ‘‘que, nóéstandp - 

. c , f iíií i.í-do.j i ien fimcipnesda DfpUlaiCiojv asumía sus 1

otros asuntos. . r.^.y u. ;»b biuínt i, n 
El Sr. Presidente dijo que prohi-

facial ta de^p^rajlbs icaisos gira ves ó ur-
gentes que señalaba el Sr. Ajonso Pe3« 
quera, debía apelarse á ella,., la cual

.juicio d® diap cuehta-enab du ají la Di- 
putacion, y que en consecuencia no

narias para determinados asuntos.
’ Y Habíendo pásíadó las horas de re« 
glaínentó Sé léVatííó la ¿ésiób ’à las tres 
rde la tarder señalando pifa 11’ ‘orden 
idel dia Iqs) negocios ipendientes.a. . ?

Juáín CaUejó; Secretario.ÜV? ^.®: 
uElupcesidente, Alonso GaFtia’. ' ’
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